
Please wait... 
  
If this message is not eventually replaced by the proper contents of the document, your PDF 
viewer may not be able to display this type of document. 
  
You can upgrade to the latest version of Adobe Reader for Windows®, Mac, or Linux® by 
visiting  http://www.adobe.com/go/reader_download. 
  
For more assistance with Adobe Reader visit  http://www.adobe.com/go/acrreader. 
  
Windows is either a registered trademark or a trademark of Microsoft Corporation in the United States and/or other countries. Mac is a trademark 
of Apple Inc., registered in the United States and other countries. Linux is the registered trademark of Linus Torvalds in the U.S. and other 
countries.


ANEXO V 
SOLICITUD DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA
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Introducción y Antecedentes
I. INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES
I.1 DATOS GENERALES DEL PLAN O PROGRAMA PREVISTO
Título y Objeto del plan o programa.
Tipo de
Trámite:
Seleccione el tipo de trámite
Tipo de
Instrumento:
Seleccione el tipo de instrumento
Seleccione el tipo de instrumento
Seleccione el tipo de instrumento
Ámbito de 
Ordenación:
Seleccione el ámbito de ordenación
Seleccione el territorio histórico
Materias incluidas
en la planificación:
(selección múltiple)
Justificación de la necesidad y oportunidad del plan o programa.
Legimitación de competencias del plan o programa.
Supuesto legal de sometimiento a evaluación ambiental según el presente Decreto.
●
A. 1, 2, 3, 4, 5.
●
A. 6, 7, 8.
a.- Que se elaboren o aprueben por una administración pública.
b.- Que su elaboración y aprobación venga exigida por una disposición legal o reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Ministros o del Consejo de Gobierno de una comunidad autónoma.
c.- Que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente.
d.- Que tengan relación con alguna de las siguientes materias: Agricultura, ganadería, silvicultura, acuicultura, pesca, energía, minería, industria, transporte, gestión de residuos, gestión de recursos hídricos, ocupación de los dominios públicos marítimo terrestre o hidráulico, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural, o del uso del suelo.
Supuestos que determinan la existencia de efectos significativos sobre el medio ambiente y que el plan o programa cumple:
A.9.- Planes y programas que cumplan alguno de los requisitos siguientes, cuando se determine que pueden tener efectos significativos sobre el medio ambiente mediante su estudio caso por caso.
●
I.2 ANTECEDENTES DEL PLAN O PROGRAMA
Planificación jerárquicamente superior (en su caso).
Competencias administrativas concurrentes:
Instrumento
Sometido a EAE
Fecha aprobación definitiva del Plan o Programa
Breve descripción y principales determinaciones en su EAE
Seleccione si ha sido sometido a EAE
I.3 TRAMITACIÓN PREVISTA DEL PLAN O PROGRAMA
Descripción de las fases previas a la solicitud del Documento de Referencia.
Acto Administrativo
Fecha
Inicio
Final
Órgano emisor
Documentación asociada
Actos administrativos posteriores a la emisión del Documento de Referencia previstos en la tramitación del plan o programa.
Acto administrativo
Fecha prevista
Órgano emisor
Documentación asociada
Descripción de la participación pública durante la tramitación del plan o programa.
Grado de intervención
Fase de tramitación del plan o programa
Contenido del plan
Plazo de intervención
I.4 INSTRUMENTOS DE DESARROLLO POSTERIOR DEL PLAN O PROGRAMA.
Tipo de instrumento
Descripción sintética
Estado de tramitación
Sometimiento a evaluación ambiental (EAE o EIA)
Seleccione el tipo de instrumento
II. MARCO ADMINISTRATIVO. IDENTIFICACIÓN DE DETERMINACIONES Y OBJETIVOS AMBIENTALES DE REFERENCIA.
II.1 NORMATIVA TERRITORIAL Y AMBIENTAL APLICABLE
Identificación de la normativa vigente más relevante, a nivel comunitario (no transpuesta), estatal, autonómico y/o foral, que resulte aplicable o tenga implicación directa en relación con los probables efectos ambientales significativos del plan o programa o de sus objetivos. (Temáticas: General sobre medio ambiente; Evaluación ambiental estratégica y de impacto ambiental; Biodiversidad; Cambio Climático y Eficiencia Energética; Prevención y Control de la Contaminación; Ordenación Territorial y Urbana; Patrimonio histórico y Cultural; Información y participación pública en medio ambiente; Otros)
Temática
Normativa
Objetivos
Criterios de desarrollo
Indicadores
II.2 ESTRATEGIAS Y PLANES RELACIONADOS CON EL PLAN O PROGRAMA, POR RANGO SUPERIOR, ÁMBITO ORDENADO O MATERIA PLANIFICADA, INCLUYENDO SUS DOCUMENTOS DE EVALUACIÓN AMBIENTAL.
Identificación de los instrumentos y objetivos más relevantes, relacionados con el plan o programa objeto de evaluación, determinando su situación administrativa, y sintetizando las principales determinaciones con incidencia ambiental que puedan influir en la evaluación del plan o programa, incluyendo, en su caso, las de sus evaluaciones ambientales.
Instrumentos
Situación Administrativa
Resumen de sus principales determinaciones y de las de sus Evaluaciones Ambientales
II.3 IDENTIFICACIÓN DE OBJETIVOS AMBIENTALES DE REFERENCIA
Se identificarán los objetivos ambientales, procedentes del marco administrativo de referencia y de los instrumentos identificados en los apartados anteriores, justificando su aplicabilidad, así como los criterios para su desarrollo y los indicadores de referencia asociados, señalando, en su caso, los límites establecidos o propuestos.
Instrumentos
Objetivos ambientales identificados
Justificación de su aplicabilidad
Criterios de desarrollo
Indicadores
Límites establecidos o propuestos
III. SÍNTESIS DEL PLAN O PROGRAMA OBJETO DE EVALUACIÓN
III.1 ÁMBITO TERRITORIAL DE ORDENACIÓN Y CARACTERÍSTICAS GENERALES
III.2 SÍNTESIS DE OBJETIVOS Y CRITERIOS GENERALES PROPUESTOS PARA LA PLANIFICACIÓN
Objetivos Sustantivos del Plan y Criterios de desarrollo
Objetivos Ambientales del Plan y Criterios de desarrollo
III.3 DESCRIPCIÓN DE LAS ALTERNATIVAS DE PLANIFICACIÓN CONSIDERADAS
Resumen del análisis efectuado en el DI, relativo a la descripción de los criterios de viabilidad técnica para la validación de alternativas razonables, explicitando la congruencia y proporcionalidad de sus determinaciones con los objetivos del plan, y especialmente con los objetivos ambientales de referencia, especificando en qué medida contribuyen a su desarrollo.
Identificación y Justificación de los Criterios Técnicos utilizados para la validación de las alternativas
Caracterización ambiental de las alternativas viables propuestas.
III.4 PRINCIPALES DETERMINACIONES DEL PLAN O PROGRAMA.
Descripción sintética de las determinaciones contenidas en el plan o programa, tanto de carácter espacial, temporal o económica, entendiendo como determinaciones, por ejemplo, la implantación de infraestructuras, ámbitos de ordenación posterior por instrumentos de desarrollo, calificaciones de suelos, normativas, etc.
Denominación
Breve descripción
IV. CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL DEL ÁMBITO TERRITORIAL POTENCIALMENTE AFECRADO
IV.1 FUENTES DE INFORMACIÓN Y DIFICULTADAS ENCONTRADAS
IV.2 DESCRIPCIÓN AMBIENTAL DEL ÁMBITO TERRITORIAL POTENCIALMENTE AFECTADO
Se sintetizarán los aspectos más relevantes de estas temáticas (tanto en su situación actual como en su evolución previsible, en el horizonte temporal del plan) que serán desarrolladas en el DI, en función del nivel de detalle del avance o del documento de consultas del plan o programa, a partir del cual se elabora este.
IV.3 VALORACIÓN AMBIENTAL DEL LSO ÁMBITOS TERRITORIALES IMPLICADOS. DIAGNÓSTICO Y UNIDADES AMBIENTALES HOMOGÉNEAS.
Síntesis de caracterización ambiental y diagnóstico del ámbito territorial implicado e identificación de los aspectos y problemas ambientales más relevantes.
Definición y valoración de las unidades ambientales homogéneas
Resumen de información de las unidades ambientales homogéneas del territorio definidas por el DI y de la valoración y análisis de su capacidad de acogida en función de las implantaciones o usos previstos por el plan o programa.
Valoración específica de la potencial afección del plan o programa a la Red Natura 2000.
Se resumirá la valoración efectuada en el DI, de acuerdo con lo que señala el artículo 8.1.m del Decreto. En este sentido, se seguirá lo dispuesto en la Guía Metodológica sobre las disposiciones de los apartados 3 y 4 del artículo 6 de la Directiva sobre Hábitats 92/43/CEE en su fase 1 “cribado”. (2000 caracteres)
8.2.1.3144.1.471865.466488
Anexo V - Solicitud de evaluación ambiental estratégica
27/11/2012
Anexo V - Solicitud de evaluación ambiental estratégica
4
7
6
1
0
3
	Imprimir el documento: 
	DatosGenerales: La modificación del Plan General de Ordenación Urbana de Mendaro, cuyo Texto refundido (Documento Definitivo adaptado al Consejo de Diputados de 15/01/2008) fue aprobado con fecha 27 de mayo de 2008 (BOG Nº135 de 15 de julio de 2008) tiene como objetivo reubicar el nuevo puente sobre el río Deba previsto en el mismo. 
	Descripción sintética de objetivos sustantivos, determinaciones normativas, infraestructurales u otras, y horizontes e inversiones previstas. (1000 caracteres): El objeto de la modificación del Plan General de Ordenación Urbana de Mendaro es reubicar el nuevo puente sobre el río Deba previsto en el mismo. La modificación implica la desaparición del actual Sector 40, redefinición del área 39 actualmente imbricada con el anterior y la definición de un nuevo ámbito de actuación que abarcará todos los suelos necesarios para la ejecución del puente y sus accesos y que según anteproyecto elaborado por la Diputación Foral de Gipuzkoa abarca, la N-364, una franja de suelo en el límite de las áreas 35 y 36, el vuelo sobre el río Deba y la conexión en la otra ribera entre las áreas 32 y 34.
	Señalar nombre completo del plan o programa: Modificación puntual del plan general de ordenación urbana de Mendaro para reubicación del nuevo
	Opcion1: 
	Opcion2: 
	Opcion3: 
	Opcion4: 
	Opcion5: 
	Opcion9: 
	Opcion8: 
	Opcion7: 
	Opcion6: 
	Opcion10: 
	Opcion11: 
	Opcion12: 
	Opcion13: 
	Otros1: 
	Otros2: 
	Especificar2_1: 
	Especificar2_2: 
	Especificar3: 
	Municipio: Mendaro
	En su caso, ámbitos externos al espacio ordenado que puedan ser ambientalmente afectados. : El ámbito incluye las áreas y sectores afectados por la modificación del PGOU de Mendaro. Abarca los polígonos industriales de Aizkoltzo y Kurutzgain situados en la margen izquierda del Deba y el polígono Erramone y parte de los barrios de Garagartza y Mendarozabal situados en la margen derecha.
	Coordeandas: NW:4788913,2391/549223,245539
	Superficie: 13.19898000
	Check1: 0
	Check2: 0
	Check3: 0
	Check4: 0
	Check5: 0
	Check6: 0
	Check7: 0
	Check8: 0
	Check9: 1
	Check10: 0
	Check11: 0
	Check12: 0
	Check13: 0
	Check14: 0
	Check15: 1
	Check16: 1
	Area_Funcional: 
	Check17: 0
	Check17_1: 0
	Check17_2: 0
	Check17_3: 0
	Check17_4: 0
	Otros: 
	Texto sintético(200 caracteres/objetivo): Mejora acceso
	Identificación y descripción de las normas, actos o competencias que legitiman la iniciativa y contenidos en la formulación del plan o programa. (500 caracteres): La formulación de la modificación del plan general corresponde al ayuntamiento (art.104 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo).  La aprobación definitiva del mismo, en el caso de los municipios con población inferior a 7.000 habitantes, corresponde a la Diputación Foral (art.91 Ley 2/2006), en este caso de Gipuzkoa.
	Especificar el o los epígrafes de la Disposición Final Primaria del Decreto, que resulten de aplicación para el sometimiento del Plan o Programa objeto de evaluación.: 0
	Especificar el o los epígrafes de la Disposición Final Primaria del Decreto, que resulten de aplicación para el sometimiento del Plan o Programa objeto de evaluación.: 0
	Especificar el o los epígrafes de la Disposición Final Primaria del Decreto, que resulten de aplicación para el sometimiento del Plan o Programa objeto de evaluación.: 0
	Especificar el o los epígrafes de la Disposición Final Primaria del Decreto, que resulten de aplicación para el sometimiento del Plan o Programa objeto de evaluación.: 0
	Especificar el o los epígrafes de la Disposición Final Primaria del Decreto, que resulten de aplicación para el sometimiento del Plan o Programa objeto de evaluación.: 0
	Especificar el o los epígrafes de la Disposición Final Primaria del Decreto, que resulten de aplicación para el sometimiento del Plan o Programa objeto de evaluación.: 0
	Especificar el o los epígrafes de la Disposición Final Primaria del Decreto, que resulten de aplicación para el sometimiento del Plan o Programa objeto de evaluación.: 1
	Especificar el o los epígrafes de la Disposición Final Primaria del Decreto, que resulten de aplicación para el sometimiento del Plan o Programa objeto de evaluación.: 0
	Especificar el o los epígrafes de la Disposición Final Primaria del Decreto, que resulten de aplicación para el sometimiento del Plan o Programa objeto de evaluación.: 0
	Especificar el o los epígrafes de la Disposición Final Primaria del Decreto, que resulten de aplicación para el sometimiento del Plan o Programa objeto de evaluación.: 0
	Especificar el o los epígrafes de la Disposición Final Primaria del Decreto, que resulten de aplicación para el sometimiento del Plan o Programa objeto de evaluación.: 0
	Especificar el o los epígrafes de la Disposición Final Primaria del Decreto, que resulten de aplicación para el sometimiento del Plan o Programa objeto de evaluación.: 0
	Especificar el o los epígrafes de la Disposición Final Primaria del Decreto, que resulten de aplicación para el sometimiento del Plan o Programa objeto de evaluación.: 0
	Especificar el o los epígrafes de la Disposición Final Primaria del Decreto, que resulten de aplicación para el sometimiento del Plan o Programa objeto de evaluación.: 0
	Organo1: Ayuntamiento de Mendaro
	Organo2: Diputación Foral de Gipuzkoa
	Organo3: Departamento de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la DFG.
	Instrumento: PTPEibarBajoDeba
	Si: 
	No: 
	Fecha prevista: 2005-04-12
	Breve descripción: La creación del A-40 supone la reducción y redefinición de las áreas 31-32-34-35-36
	btnAnnadir: 
	Acto Administrativo: Ap. Definitiva
	Fecha de inicio: 
	Fecha final: 
	Órgano emisor: Diputación Foral de Gipuzkoa
	Ref. normativa: Doc. para A. Definitiva
	Grado de intervención (Información, consulta o cooperación): Información pública
	Fase de tramitación del plan o programa: Aprobación inicial
	Existencia de propuestas alternativas y amplitud de las mismas: Doc de A. Inicial Propuesta
	Plazo de intervención: Por Definir
	• Sin desarrollo (caso general)• Avance• Aprobación inicial, provisional ó definitiva• Otros. (especificar): No iniciado
	Efectuada o previsible: NO
	Temática: Suelos
	Listado: Ley 1/2005 (CAAPV)
	Relación de objetivos ambientales deducibles: Mejora movilidad
	Relación de criterios para el desarrollo de cada objetivo aplicable: funcionalidad/inter
	Relación de indicadores para seguimiento de objetivos aplicables: Accesibilidad
	Listado: PMACAPV11/14
	Estado de tramitación o aprobación: Aprobado
	Conclusión razonada acerca de si el plan puede afectar de forma apreciable a la red Natura 2000.: No se ve afectado ningún espacio de la Red Natura 2000.
	Valores que deben tomar  los indicadores para considerar que se han cumplido los objetivos aplicables (criterio de éxito): 
	Objetivo1: Proponer una alternativa a la ordenación prevista más sostenible económicamente
	Criterios1: Desarrollar alternativas al vial previsto y valorar ambiental y económicamente
	Criterios2: Trazados y tratamientos que compatibilicen funcionalidad e integración ambiental
	Objetivo2: Mejora de la accesibilidad
	Identificación expresa y justificación de los criterios de viabilidad técnica para la validación de alternativas (500 caracteres): Riesgos. Se valoraran positivamente las alternativas que supongan una menor ocupación de zonas inundables y de zonas con vulnerabilidad alta o muy alta a la contaminación de acuíferos.
	Denominacion: Río Deba y sus riberas
	Congruencia y proporcionalidad con los objetivos del plan, así como medida en la que contribuye al desarrollo de los objetivos ambientales de referencia (500 caracteres): El vial y el puente propuesto en el Área-40  suponen un costo menor que el previsto en planeamiento vigente, se desarrolla sobre suelo urbano y urbanizable, no afectando a suelo con uso actual agropecuario. Afecta a la vegetación de ribera del Deba. Mejora accesibilidad al Hospital desde N-634. Las áreas afectadas por modificación, tienen clasificación de suelo urbano consolidado y calificación de zona de activ. económ. comunes salvo las 36 y 39 activ. econom. industriales y la 31 Residencial. 
	Principales publicaciones o estudios, entrevistas a personal técnico o trabajo específico de campo; en su caso, dificultades, limitaciones o carencias para poder obtener información necesaria y cómo se han solventado. (1000 caracteres): Cartografía Ambiental de Gobierno Vasco (Geoeuskadi). 
	Demografía (estructura y movimientos), Sectores económicos y Empleo, Planificación urbanística, Patrimonio cultural (BIC, yacimientos arqueológicos, vías pecuarias, etc): Según censo de 2011 (Eustat), Mendaro tiene 1.969 habitantes, 940 mujeres y 1.029 hombres. Del total 445 pertenecen al grupo de edad 0-19 años, 1.207 al grupo 20-64 años y 317 son mayores de 65 años. La densidad de población es de 77,6 hab/km2.La cuenca visual Azpilgoeta, donde se ubica el casco urbano, se encuentra atravesada por importantes infraestructuras lineales (A-8,N-634 y Euskotren) que alteran el paisaje, restando predominancia al eje natural del Deba. La capacidad de absorción es alta
	Red hidrográfica principal, cuenca fluvial asociada y afluentes de primer orden. Calidad de las aguas superficiales. Identificación y descripción de los principales focos de contaminación fluvial.Dominio Público Hidráulico o Marítimo terrestre, zona de servidumbre, zona de policía.Cursos de agua protegidos por el PTS de Ordenación de los Márgenes de Ríos y Arroyos.Humedales incluidos en el PTS de Zonas Húmedas de la CAPV y restricciones de uso.Unidades Hidrogeológicas. Caracterización y calidad de las aguas subterráneasÁreas de recarga de acuíferos. Presiones.Zonas con alta vulnerabilidad a la contaminación de acuíferos y/o con acuíferos contaminados.: Todo el término municipal pertenece a la Unidad Hidrogeológica Izarraitz. En la margen derecha del río Deba, aguas arriba del núcleo urbano, se localizan dos manantiales (Mahala). En Mendaro el Deba presenta un nivel V según la organización de tramos fluviales del PTS de ríos, es decir una cuenca superior a los 400 km2 e inferior a los 600 km2. Tiene un potencial ecológico moderado con una presión global alta, un impacto probable y tiene riesgo medio de incumplir sus objetivos ambientales.
	Identificación, descripción y clasificación del ámbito territorial por unidades de vegetación (potencial y actual). Áreas relevantes de distribución de especies y/o formaciones vegetales (Hábitats de Interés Comunitario, áreas importantes para flora amenazada, árboles singulares, especies invasoras) Identificación de los servicios prestados por los ecosistemas.: El núcleo urbano de Mendaro, el río Deba y su vegetación de ribera y la masa arbolada de Aizkoltzo Muina (encinar y plantación de pinos) caracterizan el paisaje vegetal del ámbito. Destaca, por su interés, la aliseda (91E0*) que acompaña al río Deba aguas arriba del casco urbano. 
	Identificación, descripción y clasificación del ámbito territorial según el biotopo predominante.Áreas relevantes de distribución de especies y/o formaciones vegetales (Áreas de Importancia para las Aves-IBAs, áreas de interés para los mamíferos, áreas de interés para la herpetofauna, biotopos protegidos, especies invasoras, etc.) Red de corredores ecológicos de la CAPV. Funcionalidad y presiones.: Respecto a la fauna piscícola la especie dominante es la anguila con el 97% del total de efectivos y una densidad muy alta. Las demás especies presentes lo son con abundancias muy bajas, locha, loina, piscardo, platija y trucha común. Hay que tener en cuenta que toda la red hidrográfica de la CAPV se considera zona de distribución preferente del Visón europeo, pero el Deba en Mendaro no se considera Área de Interés Especial, ni Zonas de distribución preferentes para la especie. 
	Red de Espacios Naturales Protegidos de la CAPV (Ley 16/1994,).Red Natura 2000 (LICs/ ZECs, ZEPAs).Áreas protegidas por la Ley 42/2007 del patrimonio natural y la biodiversidad.Áreas de Interés Naturalístico de las Directrices de Ordenación del Territorio.Ámbitos Territoriales con Planes de Ordenación de los Recursos Naturales.Espacios del Catálogo Abierto de Espacios Naturales Relevantes de la CAPV.Montes de Utilidad Pública y Montes Protectores.Paisajes Singulares y Sobresalientes. (Catálogos existentes): El ámbito de estudio no coincide con ningún espacio de interés naturalístico, ni protegido. No existe afección a ningún espacio de la Red Natura 2000. El ámbito no afecta a ningún corredor ecológico de la la Red de Corredores Ecológicos de la CAPV. 
	Resumen de la descripción a efectuar en el DI, estructurado según los factores ambientales analizados, destacando de forma especial aquellos aspectos ambientales y problemas más relevantes que pudieran constituir factores limitantes para las determinaciones del Plan o Programa (fragmentación de hábitats y especies, cambio climático, otros impactos).(3000 caracteres): El ámbito se sitúa al sur del núcleo urbano de Mendaro e incluye las áreas y sectores afectados por la modificación del PGOU del citado municipio. La calidad del aire de la comarca de Kostaldea se considera la mayor parte de los días buena o admisible. El río Deba presenta condiciones geotécnicas muy desfavorables por inundación, encharcamiento y capacidad portante y asientos, el resto presenta condiciones favorables o aceptables. En general, las pendientes son inferiores al 20% aunque puntualmente se alcanzan valores del 30 e incluso del 50%. Los suelos no urbanizados pertenecen a las clases agrológicas IV (tierrras en el límite con lo laborable) y VI (tierras con limitaciones severas). El río Deba y el casco  de Mendaro se incluyen en la clase VIII (suelo improductivo). Toda la superficie del término pertenece a la Unidad Hidrológica Deba. El Deba en Mendaro presenta un nivel V según la organización de tramos fluviales del PTS (400 km2<A<600 km2). Según la caracterización de las masas de Agua de GV de 2011 (DEB492) el potencial ecológico del Deba es Moderado y el riesgo de la masa de incumplir los objetivos ambientales también es moderado. Además, se trata de una masa altamente modificada por canalizaciones, por lo que se valora con mala calidad hidromorfológica. En el límite sureste del ámbito de estudio se encuentran los dos manantiales de Mahala situados en la margen derecha del río Deba, aguas arriba del núcleo urbano. El caudal de estiaje es de 28 l/s y  el volumen anual de descarga de 2 Hm3. El bombeo de Mahala se encuentra incluido en el Registro de Zonas Protegidas para captaciones superficiales.El núcleo urbano de Mendaro, el río Deba y su vegetación de ribera y la masa arbolada de Aizkoltzo Muina, formada en parte por un encinar, caracterizan el paisaje vegetal del ámbito. Destaca la aliseda que acompaña al río Deba aguas arriba del casco urbano (91E0*), el resto de la vegetación de ribera está dominada por especies exóticas. Según la caracterización de las masas de Agua de GV de 2011 (DEB492) la especie dominante de la población piscícola estimada del Deba es la anguila con el 97% del total de efectivos. Las demás especies presentes lo son con abundancias muy bajas, locha, loina, piscardo, platija y trucha común.El ámbito no coincide con áreas de interés naturalístico, corredores ecológicos o espacios protegidos y no se afecta a la Red natura 2000. Se localizan 3 zonas de presunción arqueológica el caserío Torrea (A), la cueva de Aizkoltxo (C) y la ermita del Santo Ángel de la Guarda (E).Respecto a los riesgos el A-40 se sitúa sobre zonas inundables con periodo de retorno de 10 y 100 años. La mayor parte presenta vulnerabilidad muy alta a la contaminación de acuíferos. Se contabilizan 11 parcelas incluidas en el “Inventario de emplazamientos con actividades potencialmente contaminantes del suelo de la CAPV”, si cambia su calificación se debe iniciar procedimiento de Declaración de calidad del suelo (Ley1/2005).
	Unidad: 4.00000000
	(500 caracteres): El río Deba a su paso por Mendaro se encuentra parcialmente encauzado. Sus riberas presentan vegetación bien conservada, aguas arriba del casco urbano, en la margen izquierda, se localiza una aliseda considerada hábitat de interés comunitario prioritario (91E0*), el resto de la vegetación está dominada por especies exóticas como plátanos. 
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